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Municipio de Santa Elena
Contrato No. SELE-066-R33-11/2014

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE COMEDOR ESCOLAR EN LA
SECUNDARIA No.55 "PURA IRENE ESCALANTE"

Localidad Sanla Elena

1.1.-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y politico del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y
contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios
publicas.

Declaraciones

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el
Municipio de Santa Elena, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio
del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal Profr. Rogelio Kauil Moreno y el
secretario Municipal C. RoJando Che Maas cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes
en lo sucesivo se tes denominara "El Municipio" y por la otra parte: In9. Gilmer Rafael Xicum Gonzalez al
que se ~e~ominara :~I Contratista", ~epres.enlado (a) por I.ng. Gilm~r Rafael. Xj~um Gonzalez en su carácter ~\i~, rfI-'
de Admmlstrador UnlCO de conformidad con las declaracIones y clausulas sigUientes: S£Ü:Ei"ARI •

.s\"""~ AMUN!C'p~,"'¡''''t:'lE''~ ro.. ';'0i\' v'~,:.,.'''17 ~ •..••, .. ¡
, ..,'. ~

~

~

"~

~

1." El "Municipio" declara que:

1.2.' Que el costo total de los trabajos sera financiado con recursos provenientes de: •••~'ln'.Ml.J.::.1..,.. -"'1>

~-'o .• ~~_\.'(~' oLj t o,"

a).- Fondo de aportaciones para la infraestructura social municipal, ., ':~',' ,;;:-"'.<>:/< .)

13- ;:~e su domicilio pa~ efectos de esle conlrato en el PALACIO MUNICIPAL de esle Municipio. '(:,~~~j,~~J
1.4,- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de' FRE~li.~'=."l:-:.;,?~~.g~~~
invitación a cuando menos tres personas e ",¡"',A.(:'l"rJ'¡"', ,.•••..•.•, ',' '0'.2;015

1.5.- Sera exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.. "El Contratista" declara que:

2.1.- Acredita su existencia con el Acta de Nacimiento No. 655 de fecha 06 de septiembre de 1979 del libro :.~,}d~1'~~
No. 1 de nacimiento correspondiente al año de 1979 de la oficina del registro civil de la localidad de.ncul, >,,~'~!.i
Ticul dicha copia fue expedida el día 08 de octubre de 1979 por el Oficial de Registro Civil. ..:i~f..~'i::;'~¡~"~o:r:~,

,; '-:''?':-'',;":\,,.1,:",' U 'l:'
2.- Que su registro federal de contribuyentes es XIGG790906453 , ~ ~~::l~i?";~ri;t~! l!~

.-< •.• J".:'.' /'OI .••(! .;.J)f\\ ~ .-

2.3.- Tiene su domicilio en la calle 30 numero 169 x 15 y 17, de la localidad de Ticul munidp¡~4~!j&»Ú:;¡r; ¡I
Estado de Yucatán; 1 0$

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reune las condiciones tecnicas.y econ~micas y dispon~ de I
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajOS relatiVOS a la obra objeto
este contrato.
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2.7.-Bajo protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en los artículos: 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas; 51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de
Gobiemo de los Municipios del Estado de Yucatán,

Municipio de Santa Elena
Conlralo No. SELE-066-R33.11/2014

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE COMEDOR ESCOLAR EN LA
SECUNDARIA No.55 'PURA IRENE ESCALANTE"

Localidad Santa Elena

2.5,. Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios
C~n.exos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de obrasE:CRETARlAMUNICP.
publICas, así como las. normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obri,"NTA ELENA 'fUc}r't;
el programa de trabaJo, los montos mensuales derivados del mismo; el catálogo de conceptos en que se 2012'2lJt5
consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como anexos debidamente firmados por las J
partes, forman parte integral de este contrato; (1
2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los ~
factores que intervienen en su ejecución;

Página 2 de 13

a)._ La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H.
Congreso del Estado y/o a la Secretaria de la Contraloría General del Estado, según corresponda, verificar los
avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias que se estimen pertinentes, motivo
por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por ~El Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos
objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y
debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio
de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

"j\-I.i!-',fl"/kA
2,8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la'. '\',"¡:'2:~.•,;:' i'~•.•

declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo. ::..-"~,:(~~;~'i:::.~t;~::;....O
~.-""/'~ ':~'<'.-~I

3.- Ambas partes declaran: ;: ".i'~;:,':;.:::~.:'};:
'. ';~-:."i.;-i,'/

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la Ley "--";';;.5'
de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor f!-"c-~-:' ',.,,, ,,~¡¡N!CIPA!.

, ~I;,;~,A::\ ',."jl<, YUCAT ••.,tI
:.~112.21J15

:-J.,,)t~T"'iI)t~.
~ ,~'""". 4,)-.~~~C¡it)o

mh~e:~~~~;¡';!F'AL
~ANTAnE.'~. W~A1'¡~'

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista~ y otra p¡;¡ra la ""'.'"
supervisión de la obra: ~ :_;;~<'JI~ -.l'"-~,._~.,.".'~~~:"?'-;"."; ..~ tJ:.:--t'
c).- Las copias deben ser desprendibles, no asi las originales, y --.,;;:-;;:.;~\~g}

/ -, 1:1, ': .:;, .;.;; ••••
-J ~,'i"". .-

c) .• El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, cl~7ificaCi?n/.'."r o'" !ii:¡.;...~
fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabIlidad SI I - !::>

hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta.
Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:



Municipio de Santa Elena

ContratoNo. SELE-066-R33-11/2014
Nombrede la Obra CONSTRUCCIONDECOMEDORESCOLARENLA

SECUNDARIANo.55"PURAIRENEESCALANTE"
Localidad Santa Elena

.' .. ::''',.: .. ',-CLAUSULAS - <

:::~:~i~i~:!,e~~s~:1 s~o~~~t~~¡~~i~~,cJ~o~~~f~:;~~~:~n"~~sC~~~~~t~:YC~~~~~C~:~::S~~~~:;i~~~;-"~~~:;l;i
de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman ':;~CTARIAt:f~MI(;¡PAL
parte integrante de este contrato, una obra consistente en; CONSTRUCCION DE COMEDOR ESCOLAR EN ',"¡TAELENAtlJcATÁN
LA SECUNDARIANo.55"PURAIRENEESCALANTE"en la localidadde SantaElenadeesle municipio. 2012-2lI~.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de ~
$246,478.82 (Son; Doscientos cuarenta y seis mil cuatrocientos setenta y ocho pesos 82/100 ) mas la CJ
cantidad de $39,436.61 (Son: Treinta y nueve mil cuatrocientos treinta y seis pesos 61/100) que ''J
corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ 285,915.43 (Son: Doscientos o
ochenta y cinco mil novecientos quince pesos 43/100) ~

Tercera.- Plazo de ejecución .• El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 30 dias
naturales por lo que "El Contratista. se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el díét'02 '.~r!~1t
Diciembre de 2014 y a concluirlas a más tardar el día 31 de Diciembre de 2014 de conformí¿ad,:;'cd!1~.:eL:~:';lrJ-O
programa de obra que forma parte integral del presente contrato. .::.:J '?¥;:'/\,~~.~:\.. ., - -, -'~"-""'l "~ .""y. /«':i 1l
Cuarta .• Disponibilidad del sitio de la obra .• "El Municipio. se obliga a tener la d¡sponibilida{le9a(Y'.~~>,~
material del, lugar _enque deberá. ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de'.ifll~,;:;;i'-"
de los trabajos senalada en la Clausula Tercera de este contrato. ~ ....."-~~ i+~;jMK"\Pk\.

¡pe.k.',,'" - y\.r'IJ,.'T¡Vl
<' ',fíl\ ::\,r.:v,.. '" , .

Quinta,- Anticipos .• No Aplica ,,'" ""'1::..;1)',5

Sexta,- Forma de pago .• -El Contratista" recibirá de "El Municipio' los pagos, por la ejecución de los trabajos
ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los
precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se fonnularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las
fechas que "El Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su
trámite, en un plazo no mayor a veinte dias naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido
autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio', fecha que se hará constar en la bitácora y en las
propias estimaciones; para tal efecto:

. ".or'o

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio. la estimación acompañada de la _ .••.
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas d~:~:~:~~ rl ~
bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de la~~torio. aná1i~i~ .s.álcu~~1;~:~\p f :1
integración de los importes correspondientes a cada esti.mación) de~tro de fos.s.~lsdlas ha~lle~ .SI~I~\~~.{J,?~ il ::~
fecha de corte; la residencia de obra de "El Municipio, para realizar la reVISlon y autonzaclon ib~ de~~ o ~ it
estimaciones contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes, transcurrido d¡ch~1 ' I,i i:i"" ~

, ~R
estimación se dará por autorizada. .

b),- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro e
dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.
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Municipio de
Contrato No.

Nombre de la Obra

...¡DN j"",~"
Santa Elena ~ '1'I,''U\ <S;..)-0" ~\! _1... V

SELE-066-R33-11/2014 ',f t' ~"~

CONSTRUCCION DE COMEDOR ESCOLAR EN LA~} ~.
SECUNDARIA NO.55 'PURA IRENE ESCALANTE' '\ .:

localidad SantaElena .~~\,*'
$::'". .. s.;v....~E!ARIA MUNICIPAL

Las ~~tl.m:Clones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El IIA~LENA. )'UCATA.\'
MUniCIPIO se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mar ejecutados o por 012.2015
pagos indebidos. J
Si '~I Contratista"estuviere inconfonnecon las estim~cion~s,tendrá un plazo de 1~ (diez) días h~bjles,a _ "-{
partir de la fecha en que se haya formulado la estlmacron para hacer por escnto la reclamación, Si -:J
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación ...,
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación. .-eJ-Q'::cc),- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesoreria de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantida?eS pagada~ ~n ex,ceso mas Jos intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual ~f.JN)p,N1/¡::.~
la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pa~ ~ ,~~.100~'(,., .••.•..••

de créditos fiscales, Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computa1án';''''4f::~;~\(';'~,,:)
por dias naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las canlidade~a" , ~'"\,::\.~
disposición de "El Municipio", ;...'. c'f ¡ji'.~"' ..'~

',,'r, \, .Séptima,-Fianza de cumplimiento del contrato," "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
Municipio., dentro de los quince dias naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista".'. ,¡,
hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) del importe total ' -.• '~
del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de
.El Municipio'.

,\)~~TA"1'1

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución afianzadoll'~~~~~,*:~':{-1J
convenga en aceptar las siguientes declaraciones: :!"'3~;:;n,';.;:
a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato; ~'~~.tW1':;?'?

r£SC~~;<¡A~V;'Ci?Al

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refie~~."~~~~.~;i'c~lÁN
la fianza, o exista espera, su vigencia quedara automáticamente prorrogada en concordancia con dicha
prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato; .;".', .
,'" " '\'''',

d).-Que la institución afi.anzadora acepte expresamente lo preceptuado en los articulas 95 y 11~'~~~~7i~.ff~
Federal de Fianzas en vigor. " ;c ~~~~~;'li;41t'j ;;

1..l t';'~}t'{l II/Iff .:::i ~ "lo

Esta garantia subsistira para garantizar durante un plazo de doce meses conlado~ ,a partir de la fe6({iJ¡.~it'~I,'I'¡:6 $/
entrega tomal de los trabajos, la que se hara constar en el acta de entrega r~cepclon, para res~~nder de lo Q ;;

defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualqUier otra responsabIlidad en q
hubiere incurrido "El Contratista", en los términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable
solo podra ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio",

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- No Aplica.

Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste. de costos. de los trabajos aún no
ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstanCias no prevIstas en el contrato, que
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Municipio de Santa Elena
Contrato No. SELE-066-R33-1112014

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE COMEDOR ESCOLAR EN LA
SECUNDARIA NO.55"PURA IRENE ESCALANTE"

Localidad Santa Elena

será promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá acompañar de la ':);',
documentación •
compro~at~~a necesaria d.entro de un plazo que no exce.e'eráde 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fech;~~~E~~":'l
de pubhc~clon,de los ,relati~o~ de preciOS apl~cables al ajuste de costos que se solicite; "El Municipio', dentro 2tH2020!~-'
de los veinte dlas hábiles sigUIentes, resolvera sobre la procedencia de la petición. 3
El ajuste de costos se podrá efectuar medi~nte [os siguientes procedimientos: ~

~..;
~

1.-La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11,-la revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por
ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado ,en el presente
contrato;

111..En el caso de trabajos con insumas detenninados, el ajuste respectivo se estimará con la actualf~óll:tle'Uo!?,li
costos de los mismos. \~', ,:;\.~.t~i~,,:~';:',:'o

::.:!/",!:":~.-/-P:~\
la aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente: ~.:."':' '.~,~::,"~'¡;l-~1':...:~!,'-:-~;~~-.~~p,:#
aj.- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas, resPectq~~é\;}J#'
los trabajos .~endjentes de. ejecutar, o. en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto:~:~~~:';\Jtl\CIP~\.
reprogramaclon que se hubiere convenrdo. ft\f.~}'(¡}::<' _~,•',tJC¡"'"Mi
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para 10~trab'a1Qs'-;:'~~'\5
pendientes de ejecutar. - .-~
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

Para tal efecto, "El Contralista" notificará por escrilo a "El Municipio' la conclusión de los trabajos adjunta
el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);1 Municipio' verificará dentro de cinco días hábiles
siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verificación, en un plazo de
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c).-los precios originalmente pactados en el contrato, pennanecerim hasta la terminación de los trabajos. El
ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilídad
originales durante todo el ejercicio del contrato; '. \-

.•••<.,,(;;" •••<::,'~l\$¡

d).-la fonnalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que#~ *"~i~
aumento o reducción correspondiente, por ro que no se requiere convenio alguno. L; f¿ ~,I •. rst1 Ji N

J "'~Ii.' ",'~F~':::';;;:•••
T ";,'ll:<'}. ~-'i;f/~!'l;';;

Décima.- Recepción de los trabajos .• "El Municipio. recibirá los trabajos objeto del presente cotfu:P,,l~'asfa-v~? 8 !J;;
que sean termínados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdó 'ti ;; ~14iJi?:
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato. ...• ~

b).- los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el índice
Nacional de Precios al Consumidor que detennine el Banco de México;
Cuando los indices que requiera "El contratista y "El Municipio., no se encuentren dentro de la publicados por
el Banco de México; "El Municipio' procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue, utilizando ,:::
los lineamientos y metodología que expida la multicitada; ~I":".;<'

\~i:-.
..•.-..:.:

'; ..... o,'
o' _ •



Municipio de Santa Elena

Contrato No. SELE-066-R33-1112014
Nombre de la Obra CONSTRUCCIONDECOMEDOR ESCOLAREN LA

SECUNDARIANo.55 "PURAIRENEESCALANTE"
localidad SantaElena

diez días hábiles, "El Municipio" procedera a su recepción fisica mediante el levantamiento del aet~~;,~:~~rAl~IAAMUN'CIP~ld. T ". . ' g.:'¡ll,'..:dl,YlJCATAII
co~espon lente ... ranscumdo dicho plazo, sin que ocurra lo anlenar se tendrán por aceptados los trabajos, ,]n ~f5 - ,
baJo la responsabilidad de "el Municipio". :
Independi~nlem.~nte de lo anter~or, 'El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos d

:~e;u::~:::;:::i:i::~::~~r::~::~:p::~:~0:et=:~:::~~0~2:t:::o:e ::~: :el:a~::tado se cubnrn a j
"El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados. ~

b).- ~uando sin estar te':'Tlina.da la totalidad de. los trabaj.~s y a juicio, de "El Municipio' exis,tan Irabajos.I •.)lil.~!vflt-',t
terminados y estos sean Identificables y susceptibles de utilizarse, podra efectuarse su recepcion; en esto!;;.',.",~'.[)I¡_,",,~: i,),
casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente. .:::,.J<-,< .~/-'"::,\~0,~-:-;.<)

~,' ""/ -"~--".',--<~<;,
cJ.-. ~uando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminadb" .- }~.:.~:'~"':!':t
anticIpadamente el c?ntrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan e .,.,.~: ~S.:.,:~/,i'!-!'
conforme lo establecido en este contrato. :.~;,,~-.,

r '~:, . '. ¡Lo .;'UfljICIPAL

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepdón;;A,;~r.tI!~',:.UCA1t,fJ
parcial quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir. d{__~,J

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la
resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos den~T .••."
de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación ha~~"-'fJL~:s,::("1-.J-
Municipio', levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente ...•..•:.~(i;:;~¡;).t~.o

'1,'i;,<.:,;:l'¡"':;'.".;:~,,~.;.,.~¡,~
Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieréil~~~~:/ I

responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio' y a cargo de "El Contratista", el importfuV~;;;!CII'_.l.L
del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejeculaddsY,m~,!UCA1ÁN
estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El Contratista". . 2C ,5

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar
de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula
profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las
nonnas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, asi como para
aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que
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Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para tal
efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar .
a "El Contratista", p?r escrito, las i~stru~cjones que estime pertinentes "relacio~~d~~ con su ejecuci~.~,;;~l~. i:':;~ it .:...
forma convenida, aSI como las modificaCiones que, en su caso, ordene El MUniCIpIO.: : tf,;l~e': :&'t;-,t f!: ~

'. ;-~>,~~~,'i!;:?t~'ll~S
~ ::: :l""'-,-~,?' 11p;.;: ~ ;j

Es facultad de "El Municipio", a .~avés de sus r~presentantes, re~.lizar la inspección de lodos los ~~~~~~.S:Yf1t¡;$
que vayan a usarse en la ejecucron de los trabajos ya sea en el SitiOde estos o en los lugar~s de adqUlS1~~~ 9 /¡j 1I
o fabricación. Q ~ <-.;¡

'~ .:<
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localidad Santa Elena
", ., " ,

" '.'se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente a su
intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio., quien calificará si reúne los requisitos
señalados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente asi como la firma de dicho
representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, 'El Municipio. podrá solicitar el cambio de
representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados.

Décima segunda." Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como
empresario y palrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de
trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las
reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en relación con
los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio' cualquier cantidad Que éste se hubiere visto
obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera." Responsabilidades de "El Contratista"." "El Contratista" será el único responsable de la .<~~:~J:::~:,;:?/>
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a 10estipulado en el contrato y_ \/("~.:~.... .;,; ..•.Qc
sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio' dadas por escrito, éste ordenara su reparación o-~~'..~y. .''-3
reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El 7.. i,).~_>.~';;;'1'-"'¡;~
Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", si lo .\~. }c.;:?;:\¡, ,.;{;
estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven ..•.';..,~,;;:.i~.,;:\-i'".
a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de 101flP;\i'¿';: 1;>, f,:,¡;~!\C.!PA'\.
trabajos objeto de este contrato. r,:.;~1AEi.~~;~"'.yu'.:,nA\\

~ .•• "i' ~.;..~,.,

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en
que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la via pública y a las disposiciones, que con
base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y pe~uicios que cause a "El Municipio" o a terceras personas
con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia
de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes,
permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto¿Je~$~j. :t .:.:

<¡- .~~=-~ Q; "'"
contrato. .g 'i~-:~t}:~º ~
Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.' "El Municipio" tendrá la facultad~4~~~ft-~~t ~ i~
si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de ~uerdo al program~:a~r +.' ','¡:',¡ .~, o :ti ~
para lo cual "El Municipio. comparará semanalmente el avance de las obras. SI como consecuencIa t1e f't?
comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio" sancionará a "
Contratista" en los siguientes términos:
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. ,'.,'J...
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CONSTRUCCION DE COMEDOR ESCOLAR EN LA "~?SECUNDARIA NO.55 "PURA IRENE ESCALANTE" .••

Localidad SantaElena r (P'
""'R~". .':' ..:~¡,<\RIAliiJNlcIPAl.

a~.- Retener en. total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente :,'(:"1, ttENASruCAfÁ!/
ejecutados y el Importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos lM~-'1qs.~
desde la ~~cha en que se presente el atraso hasta la revisión, por Jotanto mensualmente se hará la relensi6n ~
o devolucJon que corresponda a fin de qu~ la retención total sea la procedente; o/

I "
Si al. efectuars.e la com~ara~ión correspo~iente al último mes "El Contratista" está en situación de atraso, la -j
cantidad retemda se aplicara como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a ~
cargo de "El Contratista"; ! ~

I
b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya los '"11'

~rabajos en la fecha se,ñalada e.n el programa vige~te, una pena convencio~al consistente en una ~nti~(j\,~'.~'~~~A! .•~
Igual al 2/000 (dos al miliar) del Importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de termlO~lÓn", ~;':~~:~~~..'~, ,:)
señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de termin~ión .~.;"', X~.,3:~,'c,
programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de :."EI"~.,<;:,'<;ti :~
Municipio". ' '.l ~."f- "}~

'J :';)

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas . ,•..;~ "I~~l:W.~~
por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio", no sea imputatlle a".¡_¡r::~~ 'hj::;;\~A'l.
"El Contratista". ...""' '''.12.:,':;¡J

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El Municipio"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

T~~(r:::..-IA.:'.;;:'::PA,L
5A.~lA (I.Ht~, Y\iCAlAII

2W.¡W

Décima sexta.- Rescisión del contrato,. las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido e
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respeclo aceptan. que cu~ndo "El
Municipio. sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y Sin necesld,ad de
declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la clausula
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En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio., hasta por el
monto de las garantias otorgadas, en los términos de los articulos correspondientes de la ley de Obra Pública
y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contralista"
se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando. si
hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las
obras objeto de este contrato,

Décima Quinta .• Suspensión de los trabajos,- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Con~ja-~ &'. :<1. "

diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de.su~pender total ~ par~ialmente las. obras cofl~~~:;~;'~. g j
cualquier estado en que se encuentren, por causas Justificadas o de mteres general, ~ln que elfo~'0,9~}.t¡;;~ 5. ~ ~
terminación definitiva del contrato, reanudandose las obras al cesar las causas que motivaron la '~Spt~;]{.~.f;:;:i?~

. Y.'~~J!1."'~'8 lU_

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio. podra dar por terminado anticip:~~MIIil?' ~ g~
contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido ~n la cláus
décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados aSI como, en u
caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.



déd~a s~pti~~: en tanto que si es "EI.?ontratista' quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la
autondad Judicial y obtenga la declaraclon correspondiente.

Santa Elena
SELE.066-R33-11/2014
CONSTRUCCION DE COMEDOR ESCOLAR EN LA
SECUNDARIA No,55 "PURA IRENE ESCALANTE"
Santa ElenaLocalidad

Municipio de
Contrato No.

Nombre de la Obra
.~..~.l'vl~iJ,,,.•

" 'n/~
" ",~';":;l~", ''A.-v: ,- -If,t "'.1

)~,,".~ +'t;. Ó
'. -/ 'T., ',',.' ,
• ~,IO ~

j~ l&'-r",.' j!'1

En .caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que ~-CR.~:':. , ..
estlp~lan:~ el pre~ente~ontralo y sus anexo~,~e las ordene,s,de "El Munj~ipjo'así como la contravencjórf~.,.rA E1.EIJ.A,~A!C¡P~
las d.,~poslclones, lineamientos bases, procedimIentos y requIsitos establecidos en la ley de Obra Pública y 2012'20/¡CATAt.
ServIcIOs Conexos del Estado de Yucatán 'Ysu Reglamento en vigor, "El Municipio' podrá optar entre exigir el •.•..•
cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que ;;
se señala en la clausula décima séptima. I ~

Una vez notificada por ~EI Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato,
procederá dentro de un plazo de tres dias hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras
ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

Si 'EI Municipio. opta por la rescisión, "El Contratista' estará obligado a pagar por concepto de daños y
pe~uicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio' considera que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por escrito
a fin de que éste, en un plazo de quince dias hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y
aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los
argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince dias • t~lPIVI/J':-
hábiles siguientes al plazo señalado anterionnente, deberá estar fundada y motivada, y a su vez notificarse a(,~",">l"J~," :,;. r':.>,
"El Contratista" en su domicílio fiscal o en la dirección electrónica, que para el efecto se haya previsto. -,.. -<~:,'~~i\',;" "'.~:~O

•••• -' .< ," '.~J" "~. ,.::t ;" \1 -:-
Cuando se detennine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "EG '~:,;?'<~:' '\i ~~
Municipio" este pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que estén \ .. ',Ji::...•.: '.' )I¡"~'o '-'C.:' .. ,, ('-
debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato. . -,;.<;.;.iF"

rr-'~W' .¡,~!),,',':,w:IPAt
En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la detenninaciórL~:~;~~~~~' ,;....v"Jc;J:~!:.¡,¡
respectiva, "El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que ~"'~.::I.i~~
se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a
la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantias. En el finiquito
deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al
programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido
entregados.

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:
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"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio', en un plazo de cinco dias hábiles, có~ta?9~.~ . .• ""'-
partir de la notificación de la res~luci?n que detenni~e la rescisión del contrato, toda la documenl~~'Q " (~.~~ º ~
le hubiere entregado para la realizaCión de los trabaJOS. '( í .1i'~h~ >: ~

'; - "j'''' -,;/.'!);:: ~ Z! C'¡O

-. 1.: 't;t<:~' ¡),";.[,olJ o 'H ~
Décima octava.- Trabajos extraordinarios,. Cuando a juicio de 'El Ayuntamiento' sea neces~o:'~19,(~. . .;~ ~ ¡ti ~
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de cOllCeptds~'e-n, .~ a ;:!
programa, se procederá de la siguiente forma: (Q



Municipio de
Contrato No.

Nombre de la Obra

,,:-<llNIA)¡ .•
Santa Elena _", s \J¡~1<),'\ '1""
SELE-066-R33-11f2014 "::.t."f .•. , ~ ': A~-t:'1:
CONSTRUCCION DE COMEDOR ESCOLAR EN LA Jt~ ~'
SECUNDARIA NO.55 "PURA IRENE ESCALANTE" '1 • . i

Localidad Santa Elena 1Ió'""i '" ,,:p
,¡ECREr, .~t

a) S. . tI' '. . '""r.- /RIA MUNJe.- I eXI: en con.c~~~s y pre:los unllanos estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que'" r,;JJ:flA. 'lltr,!~l
se trate, El MunICIpIo estara facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a lO1]_20k¡-.:r'J.IA'f
realizanos con!onne a dichos precios. I -J
b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio' considera
factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en 10$ an;3!jsis de los precios ya
establecidos en el contrato, proceden'l a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste
estara obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b),
"El Municipio. aplicara los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para
calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios' ,.
del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos
precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b) y
c), "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio. y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que,
para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación
de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un
plazo no mayor de 15 (quince) dias naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios
unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme
a dichos precios unitarios.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:
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e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el
inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio. podrá
ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por
observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Publicas y Servicios Conexos del
Estado de Yucatan y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento T'

constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos. ~'J~,~I.¡"(;~•.
•••..,¡;"'~,",",. '0'" .•• ;.~.:,.,-,.',:".:,i:'

En este caso, la organización y direcció~ de los trabajo~, así co~o la respons.abilidad p?r I? ejecución £\;:,€<t~~:,}
eficiente y correcta de la obra y los riesgos Inherentes a la misma, seran a cargo de El Contratista . ~••~J!tgi.::i.~.~~~-'
Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acord~i~~~~'~~~~¡~
con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y progl?mas 2C1NW

de ejecución respectivos. •..••:-:."...•.:-;--"~~ ;t ~
? ~.... '<h~ S; ~

En este caso, .EI Contratista., desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensu~~ :.'r~t.j I1 ~
costos directos ante el representante de "El Municipio' para formular los documentos de pago a que•.S'í; , ~.;;.'¿.i.11~~ t~
la cláusula sexta de este contrato. :\. .~I-),~~~.w..••~ (,) a:: ~

•• " :oe ,.:;::-"En todos estos casos "El Municipio"dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento, los CI) oq'

conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para
todos sus efectos.
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Si "El. ~unicipjo' determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

Décima novena," Convenios Modificatorio-

3.. Trabajas extraordinarios por tercera persona:

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando ¡:KIr
cu~l~ui~ra otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa,
soliCItara oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que
apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) dias naturales sobre la
justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la
que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa
correspondientes.

;';REi4.RlA I
,4NTA C' ~AI.'W1lJrt',CIPAl,

1/)•••• '" rUCArAN
S. "El M .." . <12'1914

I unlcrpro no opta 'por ~Inguna de las SOr~Ciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula, J
P?drá .~ncomendar la ejecución de IQs trabajOS extraordinarios a terceras personas, conforme a las l.i
disposIciones legales relativas. ' ~

\lJ

-t3."-.2
~

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que "
fueran imputables a "El Contratista", éste podra solicitar, también, una prorroga pero sera optativo para 'El
Municipio" el conceder1a o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a "El
Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negana, podrá exigir a "El Contratista" el
cumplimiento del contrato ordené'mdole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden
concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

'..r',' .•...•..,'.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes,
forma parte integral de este contrato.

b),.Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base de
precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean
considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo
originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para eludir esta ley. ~'0~~~:';';{'4-,>.

Si las mo<lificaciones exceden de este porcentaje pero no varian el objeto del proyecto, se podrán celebrar •• (,.'.•';.•).,••.f.:.....•.;:....:...'.,.,.}0
convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados "~.:¥'."
bajo la responsabilidad de "El Municipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las rEsc,;,.~!;.Ii.~.:~;;~'Pt.L
condiciones que se refieran a la naturaleza y caracteristicas esenciales del objeto del contrato original, ni ~A.rfl,mfNJ••VIJC~1A''"~.~..
convenirse para eludir en cualquier fonna el cumplimiento de esta ley. . . "'"_\": Q'.::.

',:;< .• ', :.',.l_ •.••• u ~1
• ,,'-,.;.~-,.-..l '/.'~'l'" - ~

Vigésima,. Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro .. Si~ embar~~,J>~~~1:[&~t1 ¡:¡.ff
efectos del contrato se entenderá por subcon~ratación el acto po~ el cual "~IContratlst~ encoml~dat':8 k~'eJ."I[j,~/3 ~ ~~
persona la realización de parte de los trabajOS o cuando adqUIera matenales o equIpos que Inclkly.m,~,,- - <4¡ ••••••instalación en los trabajos objeto del contrato. - .:e
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Municipio de
Contrato No.

Nombre de la Obra,
, Localidad

Santa Elena
SELE-066-R33-1112014
CONSTRUCCION DE COMEDOR ESCOLAR EN LA
SECUNDARIA NO.55 "PURA IRENE ESCALANTE"
Santa Elena

'•...~

..

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los terminos del párrafo anterior,
debera comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio', el cual resolverá si acepta o rechaza la
subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien se
cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El
Contratista", I

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podra ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio~, con la
aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio",

Vigésima segunda." Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudíera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera,- Régimen juridico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Publica y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren
aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.' Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a
cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a
no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación.
Mexicana lodo derecho derivado de este contrato.

El presénte contrato se firma en la localidad de
Yuca!an el dia Ot,DEOICIEMBRE OE 2014.

. •••.,•.•. r<. !-i[' '/0'.' ,.\1__ ' "/r,

~. .'..~..-,;.~T::f¡~~.:~
~,." '....:f',~:t1

.:;:. ", ~ '.
" "\

Profr. Rogelio Kauil Moreno
Presidente Municipal

Por "El Municipio"

"-C. Rolando he Maas
Secretario Municipal

CRETARIA MU1t/IC:V(J,L
liTA EHNA. yt)C~T.iH

. {,1::15



Municipio de
Contrato No.

Nombre de la Obra,

localidad

Santa Elena
SELE-066-R33-1112014
CONSTRUCCION DE COMEDOR ESCOLAR EN LA
SECUNDARIA No,55 "PURA IRENE ESCALANTE"
Santa Elena

C

Por "El Contratista"

ael Xicum Gonzalez
Inistrador único

Testigos

C. Victor de Jesus Ek Castillo
Tesorero Municipal

.. '•.
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Municipio de Santa Elena
Contrato No. SELE-066-R33-1212014

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE 6 CUARTOS DORMITORIO
DE 350X4.50 MTS (MEDIDAS INTERIORES CADA
UNO)

Localidad Santa Elena

a).- Fondo de aportaciones para la infraestructura social municipal,
b),-

1.1.-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y politico del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y
contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios
públicos. ~~tA'"O

-l.,~ ~'I-\,~ANI,,\q-. ..l.j-~;~;s'_---,,~,.••.• ,;o ,;o",c.¡<?., ~,<- ,.:? t<:~.~~.t.~o:.-?,?~:~. ,,~.,-,.:;,S ;\~...:~~~'o;\;;,f}.":l (~.:::
.•••. " '7".:.,:.s-{-'ir'-¡;'I¡;¡¡ ¥ ~
,~ (,l:i t, "\",,,'~';.~i' ,'j' s..;- t ~,~~¡, -:,:N"--~.~,..:'" :::s• ,. "'''':I~,'i''_'.W':¡I'' .,::- .••••'-')
'$-""Jí '~/'':':'~'~'~';.j,~~{"i;

l!;.;~¡;¡:f,.,;;.- ._lj ~
••."'4:", :x.
/«' 'L.i ••"!!J l'S'!<.::~

q;, .:)t:

1.2.' Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el PALACIO MUNICIPAL de este Municipio.

2." "El Contratista" declara que:
. SECRETARIA MUNIC1PIl;

2.1.- Acredita su existencia con el Acta de Nacimiento No. 655 de fecha 06 de septiembre de 1979 del libro SAHTAELENA.yrT~
No. 1 de nacimiento correspondiente al año de 1979 de la oficina d~l registro .civil d~ .Ia localidad de Ticul, 2012-20\
Ticul dicha copia fue expedida el dia 08 de octubre de 1979 por el OfiCial de Registro CIVIL d
2.- Que su registro federal de contribuyentes es XIGG790906453 -1!
2.3.- Tiene su domicilio en la calle 30 numero 169 x 15 y 17, de la localidad de Ticul municipio de Ticul -É
Estado de Yucatán; ~

~\1.\-\TAJlfI<.(:>
"" ~~I",,"'" 10'..••

1.5.- Sera exclusivamente responsable de: ~'l~{9f}J~~,.o
..• ~::.lI'''''-''''.'r;.' :••.( ~(-.,!fi!l

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y \~'i~,!1-¡;;~
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la 0~6;:;~~!~;:CIPAl.

'-A.NTAEmi1.. \'UCATA1'
2912.20:5

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el
Municipio de Santa Elena, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio
del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal Profr. Rogelio Kauil Moreno y el
Secretario Municipal C. Rolando Che Maas cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes
en lo sucesivo se les denominara "El Municipio. y por la otra parte: Ing. Gilmer Rafael Xicum Gonzalez.aJ.l"~ ;t .~
que se denominara "El Contratista", representado (al por Ing. Gilmer Rafael Xicum Gonzalez en s,J'¿~.wi~~ º ~
de Administrador único de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes: '" ;'~~~':~J;~:~t~:.~

-,¡ !\íl;¡,¡¡"., l.'.",:!" ~ % ••a 1. 'W" "'~..."t'''¡.r;.¥ o ~ oS"
Declaraciones ~ •.•\~"}kJ:7:"~~ ~ C't

''!r-,. ~ft"'l.,

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
invitación a cuando menos tres personas

1.- El "Municipio" declara que:,

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reune las condiciones técnicas.y econ~micas y dispon~ de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajOS relatiVOSa la obra objeto de
este contrato.
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2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios
C~n.exos d~1 Estado de Yucatán y sulReglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de obras
publICaS, aSI como las nonnas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra,
el programa de trabajo, los montos men~uales derivados del mismo; el catálogo de conceptos en que se
consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como anexos debidamente finnados por las
partes, fonnan parte integral de este contrato;

Municipio de
Contrato No.

Nombre de la Obra

Localidad

Santa Elena
SELE-066-R33-1212014
CONSTRUCCION DE 6 CUARTOS DORMITORIO
DE 3.50X4.50 MTS (MEDIDAS INTERIORES CADA
UNO)
Santa Elena

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los
factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en los artículos: 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas; 51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la ley de
Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. ~,'JN1AI\1!~

t~'c.",'fl,tn.?:~.\¡,< .+;0.
2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numeiafek'd~'f;';~¿~(o,; O
declaración de "El Contratista- para que fonnen parte integral del mismo. f .:3~{,¿:(~~j1~~

\ '>:_1'~";'¡;;-':'>'~'
3.- Ambas partes declaran: '¿:,,;'~::~;"lf;i~~i;-:;i:'
3.1.- Se obligan en los ténninos de este contrato y del contenido de los capitulos correspondientás~Be:la ley MUNICIPAL
de Obra Pública y servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor' t,~nAatNt." '(tJCATM~

, ~"I~.2.Cl15

3.2.- la bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaci es
concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda d H.
Congreso del Estado y/o a la Secretaria de la Contra loría General del Estado, según corresponda, verífi,£Br
avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorías que se estimen pertlnerl~( .. ,< .• u
por el cual dicha bitacora fonna parte integral de este contrato. ::~.¡:r~.:f!rv:;_'.~ ~ ~
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Muni~ipio. y "El Contratista- previo al in.i~io.d7 ~.~~~fI~~~~~;;
objeto de esta contrato, registrando las firmas autonzadas para firmar al dar ~/o recibIr 1~"Jl?r;~~;Jr.f:r~ ~ ....
debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requendas se efectuéf).~,~~, ~:ii
de los trabajos, debiéndose observar lo sigUiente: v ~IJN~t;€

"" ~~",oo.s~~,;.
aj.-la hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato: ~S~~"\0

2' -
• •

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio. y dos copias, una para "El Contratista" y otra para la '\~~
supervisión de la obra' r~SC,l£~~U,,!CfP~.L

, '.lJfr4 HE.~A,rucArA"
~OlHW

c).-las copias deben ser desprendibles, no asi las originales, y

e).- El contenido de cada nota deberá precisar, segun las circunstancias de cada caso: numero, clasificación,
fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la
hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta.
Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:
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Santa Elena
SELE-066-R33-12/2014
CONSTRUCCION DE 6 CUARTOS DORMITORIO
DE 3.50X450 MTS (MEDIDAS INTERIORES CADA~~"'''",
UNO) "'.•.•"'~,.,. ~-"¡¡,,. ,,--•• _ ,-C:\..- .''5.... n-""l

• . '"" ,.., - -,~ (\1 ••• /o.;

Santa Elena ~ : ~",~i.f:4!:/.}:~\)~g j-~ - ~.•~ ''''~ ''1:;'',,' t....: ~ ~ ::::¡
'; '2 t,~z;-;: '(&~J/'.:)>,; •••:.. .;~1>"V'".,;~~-;--~\,:~ ;{i
,t.. .•. l'~"v.,•.•!. o Ji '"
• ~l- .' ••••••.•.
•', /,. "",\?:~ ~

Localidad

,CLAUSULAS

Municipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra

Tercera." Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 30 días
naturales por lo Que "El Contratista" se. obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 02 de
Diciembre de 2014 y a concluirlas a más tardar el día 31 de Diciembre de 2014 de conformidad con el
programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Segunda.- Monto del contrato.' El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de
$265,056.93 (Son; Doscientos sesenta y cinco mil cincuenta y seis pesos 93/100 ) mas la cantidad de
$42,409.11 (Son: Cuarenta y dos mil cuatrocientos nueve pesos 11(100) Que corresponde al importe del
impuesto al valor agregado hacen un total de $ 307,466.04 (Son: Trescientos siete mil cuatrocientos
sesenta y seis pesos 041100)

Primera.- Objeto del contrato.' "El Muni6ipiO" encomienda a "El Contratista' y este se obliga a realizar para
"El Municipio", hasta su lolallerminacién,ide conformidad con las normas de construcción, especificaciones
de obra, proyecto, catalogo de conceptoside trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman
parte inlegrante de este oontrato, una obra consistente en; CONSTRUCCION DE 6 CUARTOS DORMITORIO
DE 3.50X4.50 MTS (MEDIDAS INTERIORES CADA UNO) en la localidad de Santa Elena de este municipio.

Cuart~." Disponibilidad del s~ti~ de la obra.- "El Mu~icipio" se obliga a ten~r la disponibilidad le~~I.~1\)~1,:,r.1/~.
matenal del lugar en Que debera ejecutarse la obra matena de este contrato previamente a la fecha de IOIC~' \~"t':'.':'~'.,t/f •••.Y.,>.
de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato. ~ ..,;i;'~/l~~'~~j:~,::~!".O

S" ":';/:,<;~c}~~~~.~
Quinta- Anticipos,- No Aplica \;:'41fb)!S~:
Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los trabajos . ~;!..~,,,.
ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resullen de aplicar ~as.:~~.::N~~l~;:lU,N;C~~fL
precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas. f.oA:,l"', :~;~:~ij~~.,A,A.j

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las
fechas que "El Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su
trámite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan ~T~MI •...~

autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio", fecha que se hará constar en la bitácora y e.p-1~4}"i¡:~-::./'>0
propias estimaciones; para tal efecto: ~~~r~'{'~!:~;. '-'4<' ••:{'l; ...•

a).- "El Contratisla~ deberá entregar a la residencia de obra de "El. Mun.i~ipio" ,la estimación acompañada ~~~~;!'t~:~~
documentación que acredite cada concepto (resumen de estlmaclon, numeras generadores, nota~~Wleh .•.,'I1Jc)T~
bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e012-~~~

integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis dias hábiles siguientes a la
fecha de corte; la residencia de obra de "El Municipio', para realizar la revisión y autorización total de las
estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez dias naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la
estimación se dará por autorizada.
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Municipio de
Contrato No.

Nombre de la Obra

Localidad

r. <JtlI'l>U.I: "';.y.~'.'~"'Q,¡ ~
Santa Elena J. :, .t
SELE.066-R33.12/2014 .\. ?
CONSTRUCCION DE 6 CUARTOS DORMITORIO '. ti
DE 3.50X4.50 MTS (MEDIDAS INTERIORES CADA3éCRETARlAMl!\I,Cll"¡
UNO) W'T'El~,cm.
Santa Elena ~112_~

b).- En el supuesto de que su~an diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de
dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.
Las ~~ti.m"acionesaunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El
MunIcIpIo se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por
pagos indebidos. I

Si 'El Contratista' estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) dias hábiles, a
partir de. la fecha en q~e se hay~ f~~ulado l~ estimació~ para hacer por e~crito la reclamaci~~ ...~.~~,wt~
transcumdo. ,este plazo El Contrati.sta no ef~t~a reclam~clón alguna, se c?nslderara q~e la eSY1f'l~M:~~~. ª 3
queda definltivamente aceptada por El Contratista y perdera su derecho a ultenor reclamacion.:' 4.7~;~~~""'~z ~ ~

: ~\,¡~~r-..)ltll:~...o« ~
c).- El l,ug~r de pag~ ~erá en las instalacio~es de la ~es~reria de este Ayuntamiento. En caso de--~~::E~ '~"'Q Q
Contratista haya recibido pagos en exceso, este debera reintegrar A, ""t:.., -. ~
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa Que será igual a
la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tralara del supuesto de prorroga para el pago
de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán
por dias naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades 9v~lA,»,'
disposición de "El Municipio". v:t \),,\DO.~ .'.;~S'1'/<

•• .:,?",.i9;-o" -1;-..• O
•••.-.::)~~"_.\j~:,;~"..,

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista', a fin de garantizar el fiel y ex~~to11'¡;~"é:~'}1~
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a ('Er•.:;:::'.:::;'~~;;ll,.lf!
Municipio., dentro de los quince dias naturales siguientes contados a partir de la fecha en que .EI ContratiS:ta":t:~S;.~:.~..t:-l'
hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) del importe total.> ;.~J..f/i/.t.
del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a fa~r9~J. '-i,:~f>."1Uf.ilCIPAL
'El Municipio.. L~;;iA ~::Lf._'l~YUCATAt~

".'~-:!015

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución afianzadora
convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a)." Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).•Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refier~
la fianza, o exista espera, su vi.gencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con .~i~~!(_;':;>~f;.A
prorroga o espera; ~..!r.. '<'h~o

r );: t';:]~"..~
";~.'. "'J".''!'c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato; ~_2~~i'

-'(r'~i~v.l!.'¡¡;!f'AL
d) .•Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los articulas 95 y 118 de r.;: l~~;Y'UrATA~

'12-20'SFederal de Fianzas en vigor. '

Esta garantia subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contado~ a partir de la fecha de la
entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega r~cepclón, para res~nder de los
defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualqUier otra res~nsa.~lhdad.en que
hubiere incurrido 'El Contratista", en los términos señalados en este contrato y en la leglslaclon aplicable y
solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio".

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- No Aplica.
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Municipio de
Contrato No.

Nombre de la Obra

localidad

•.""un '_/~
-l-."?,""'''''~%

Santa Elena U.,; li\
SELE-066-R33-1212014 e ~
CONSTRUCCION DE 6 CUARTOS DORMITORIO "'.0; '~
DE 3.50X4.50 MTS (MEDIDAS INTERIORES CADAsECRE
UNO) 'ANTA TAAtI II~NIClPA¡
Santa Elena flEN~~'fJCATj,

'1f11J.?~

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

N,avena.-Ajuste costos." Las partes <fuerdan la, revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no
eJ~utados c.onfonne al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que
sera promovida por "El Municipio', a soli¿ilud escrita de "El Contratista" la que se deberá acompañar de la
documentación I
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha
de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El Municipio., dentro
de los veinte días habiles siguientes, resol~erá sobre la procedencia de la petición.

','

.;.' ",.,:-:0."':-:-, ....¡ ••'
:.:-•..\~:~¿;;.:~::..}~.., /f:!
.:'i:"lé/:t:~'~~.}~,g 5

l.- La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste; E, ~ ~i}~;~{~,-tl#;~i;~
. ~-'~;'\,:J.':'~'.'.,-/4'o ,~~"., -'~',-~'.;- - ....•

11.. la revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabaja'po¡".'~~~o;1i !:! j¡f t:
ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el presen :q;'

contrato;

11I.- En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización de
costos de los mismos.

la aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas, respecto de -;'~~-::'.~:~¡~ltr
los trabajos pendientes de ejecutar, o en: caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a I~~?' ~;\ r::.~"~;~'¡"O
reprogramación que se hubiere convenido. "~:' ••;?;;:,)~::r;~\'~
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos f., :,~~t::;:':j~1:'~2¡¡'f!
pendientes de ejecutar. \-!:-!:::.~;;,t.\?<,~jr
Para efectos de la revisión y ajuste de los casIos, la fecha de origen de los precios será la del acto de !;.':~';¡,;ij;;,:,_F?
presentación y apertura de proposiciones. FRESICE"K t,ll ~NJNlCiP~,

, SANTA E.lf.NA, 'fUGATAN
b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el Indice ~-"'1.2(¡15

Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los indices que requiera "El contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de la publicados por
el Banco de México; "El Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue, utilizando
los lineamientos y metodologia que expida la multicitada;

c).-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos. El
ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad
originales durante todo el ejercicio del contrato;

d).-la formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima .• Recepción de Jos trabajos .• "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta
que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.
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Para ~I ~fecto. "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de fos trabajos adjuntando
el finrqUlto de obra (concentrado de estimaciones);1 Municipio" verificará dentro de cinco días hábiles
siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verificación, en un plazo de
diez días hábiles, "El Municipio" procedera a su recepción fisica, mediante el levantamiento del acta
correspondiente. Transcunido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se lendrim por aceptados los trabajos,
bajo la responsabilidad de "el Municipio"" 1 '. . -.t'(~'»" ~..3 ;.

I .' c..~". -". l,;.. s."'".:- " -'.~~ 0.:'"
Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos e~~¡ -.I~A.~~ i...,
que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan: -~ i &::J#f~S ~.~

.., •• 'lü ,/f:.r:,.'ó o ¡;;:::-
"""l.'It.• ~o<::.$).~2 (;j:.

a).- Cuando "El Municipio" detennine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cuh~~"'>1'$I o ¡: •
"El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados. ¡;;

b).- Cuando sin estar tenninada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio' existan trabajo
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos
casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

cj.- Cuando de común acuerdo "El Municipio~ y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan
confonne lo establecido en este contrato.

d).- CuandO "El Municipio" rescinda el contrato en los téoninos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto porJa_~"
resolución judicial. I'('•.!

o•• "'

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro
de los 30 (treinta) hí:lbiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El
Municipio~, levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el p~urafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el importe
del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si
estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantias otorgadas por "El Contralista~.

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio~, a traves de los representantes que para tal
efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar
a "El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la
forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio".

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales
que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición
o fabricación.
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Por su p~rte,"El Contratista", se obliga a e;stablec?f an~j~ipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar II
de los mismos, por lodo el tiempo que dure su eJecuclon. a un representante, quien debera acreditar cédula /'O
profesional, experie.ncia .y capacidad ad~uadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las j
normas y la~ especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para .-:-- ~
aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que-;:::~ 3
~e form~Jen y en gene~1para a~tuar a nombre y f>Or cue.n~a.~e "~I Con~ratis~a' .. P.reviamen~e:,~L~r~,:.:c:~:t ~ ~~
Int:rvencrón en los trabaJ?s, debera se:r aceptado por El MunicIpIo, qUien calificara SI reune los req~s:ít(j)1.t!.~~J.~:;: ~;:l;
senalados lo cual debera quedar regIstrado en la bitácora correspondiente así como la firma q~,,'"dlcn(';:Jl~Y8 ü1~
representante. i :'",.,~_!-.'I"-I r:.; i3,q;:

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio' podra solicitar el cambio
representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a aira persona que reúna los requisitos
señalados.

Décima segunda." Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores." "El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único .
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de
trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las
reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en relación con
los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto
obligado a erogar por este concepto.
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Décima tercera." Responsabilídades de "El Contratista".- "El Contratista" será el único responsable deja
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y
sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o
reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hara por su cuenta "El
Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso 'El Municipio", si lo
estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven
a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de los
trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en
que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

'El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las disposiciones, que con
base en aquellos, haya establecido "El Municipio. para la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista" sera responsable de los daños y pe~uicios que cause a "El Municipio. o a lerc~ras person~s
con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por rnob~ervancla
de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista. debera efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes,
permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este
contrato.



Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa." "El Municipio" tendrá la facultad de verificar
si las obras ~bjeto d~ ~~t: contrato s~ est~n ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobado
para lo cual El MunicIpIO comparara semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha
comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio" sancionará a "El
Contratista" en los siguientes términos: I
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Ag-el:-
a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieran ser realizados multiplicado por el número de meses transc,urtLdos... !'( -ot

desde la f.:cha en que se presente el atraso hasta la, revisión, por lo tanto mensualmente se hará la••re.;-' _:r~~. º j
o devoluclon que corresponda a fin de que la retencion tolal sea la procedente' ..' ;t;'¡', :~~." ~ i? ~, ~~' lb ...• 'c:o.:;.. tV-O:~~
Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de~í~90, ',~o'jJffJ.~ª ~~
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las oblig£1<¥fm:.~~"" o ~
cargo de "El Contratista"; ~ '<

b),- Ademas de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya l
trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad
igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación
señalada en el programa multiplicada por el número de dias transcurridos desde la fecha de terminación
programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de ."F.l-'''\l\-ll
M ... " .1\\" .le

umclplo . \_', ,",~w_'.:'~:~'( .,11>,~) ,,,:,,,,,''';:,O
.,.'(t ~,~)~,\';ij1t' ::,

Para determin.ar la aplicación de las sancion~s estipuladas no se ~o.m.aránen cuen.t~ I.a~demora~ mOli!:&:1~~;:,\,:::>lr~~'r~
por caso fortUltO o fuerza mayor o por cualqUier otra causa que, a JUICIOde "El MUniCIpIO, no sea Imput~Ié:;a.;:.~,~;¡;.:{~111:~
El C '" l ,,1, '~'.'il"',,. ,<' '*'" onlratlsta. _,'o _.::,0.:.;.",.':;;';.'-""l ~.'CI,';" \-,~ • .:~~~,,'..;;,.~r'

""';;"';~}.;~

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El Mlf?!€!i!i~f,;:.:',.;, t,1Utll-:;~P!,L
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo. SANiAW'.'{,.•.YUCATA:~

""'11.2015

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicara a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el
monto de las garantias otorgadas, en los términos de los articulas correspondientes de la ley de Obra Pública
y servicios Conexos del Estado de Yucatan y su Reglamento en vigor.

~'Jl-lTA(tfI(':

las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratis~~.f~~~t;~:-O
se harán efectivas con cargo a las cantidades pen?ientes de c~b~rse por trabajos ejecutado~ ap!i~ando, si 9?t~~~1,~
hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la termlnaclon de las '\'~.¥it~~¡-l
obras objeto de este contrato. ;ESC.~~~~~iCJf'AL

'ANTAm.f{A, rUCArÁN

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos,. "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista" con ,~:¡.zOt5
diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en
cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, ~in que ello ¡mpliq.~e la
terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspenslon.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado a.nticipadam~nte el
contrato, por causas justificadas o de interés general. ajustándose las partes a lo estableCido en la clausula
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décima sexta y s~ harán los ajustes o rei~egros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su
caso, se cancelaran las fianzas otorgadas'en garantía.

i
Décima sexta,. Rescisión del contrato.~ Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligacionés a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que cuando "El
Municipio' sea el que determine rescinditto, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de
declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula
décima séptima; en tanlo que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la
autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se
estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio' asi como la contravención a
las disposiciones, lineamientos bases, prOcedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obra Pública y
Sel\'iC.io~ Conexos del Estado de Yucatc'm y su Reglamento en vigor, "El Municipio" podrá oplar entre exigir el ,1"'.Mj
cump~mlento del ~ontrato ,Y~l de ~as.penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento qU~\.\",,,.\P"~~;\!2'¡':r
se senala en la clausula decrma septlma. ~j'~f[f\~f;~~1~i('ytO
Si "El Municipio. opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y~,~*~~;~:~~V¡~
pe~uicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantias otorgadas, 'l,::;;,~~?ki~~;';,:(!¡

~;c~~l'.;;/'"
Décima séptima," Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista' trRE;,~~','M"JN1:;IP~L
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicara a "El Contratista' el incumplimiento por escritp;'HlA [le,,, ..., YIJCAU.f~

a fin de que éste, en un plazo de quince dias habiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y ~--~,.:tú1~
aporte las pruebas que estime pertinentes, Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los
argumentos Y pruebas que se hubieren aportado: la resolución deberá dictarse dentro de los quince dias
hábiles siguientes al plazo señalado anterionnente, deberá estar fundada Y motivada, y a su vez notificarse a
"El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El
Municipio" éste pagará los trabajos ejecutados, asi como los gastos no recuperables, siempre que estén
debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación
respectiva, "El Municipio. se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que
se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a
la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito
deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al
programa: así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido
entregados.

Una vez notificada por "El Municipio" la tenninación anticipada de los trabajos o la r,scisión del contrato,
procederá dentro ,de un plazo de, tres días. hábiles, a la posesión y diSPOSici~)~)(~¿~es y obras
e¡'ecutadas levantandose un acta crrcunstanclada sobre el estado en que se e . .,..'1~~',~'G, e... ~.r.;7. ~ '1'

~'l'", ~-~ \;. ",;;¥J.*: , !
~~ 'i!'''~""""d $Y.....•.•.-.,¿
• :!..f...I..'V>::' '<"
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"El Contratista" eslara obligado a devolver a "El Municipio', en un plazo de cinco djas habites contados a ~ ,. .,;:'
partir ~e la notificación de la resolución que determine fa rescisión del contrato, toda la document~ción que seSeCRETARlAflIU~ 11'••
le hubiere entregado para la realización de los trabajos. SANT.Aa!NA. AlÁ~

; 2012-201

Decima octava,- Trabajos extraordinarios .• Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a .
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el ..fA
programa, se procederá de la siguiente forma: -- i!

. d
1.- Trabajos extraordinarios con base en p~ecjOSunitarios: '"ÓI;>C

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos Que
se trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a
realizarlos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y 'El Municipio. considera
factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya
establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste
estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

e).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b),
"El Municipio' aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para
calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios<J~l~,IVj'!~v
del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme tos nuevoS.::6~"":~i;.:~~':'¡-/r';'O
precios ~. ~ ~.:1r; '~'¡<'C~''''I-. 2: "'~l.,~~~l;~\\~'fi5

. .' . .. .. . f ",;,,-,,::t,;;>t,~:{',:It ~~
d).- SI no fuera pOSible determinar los nuevos precIos unitarios en la forma establecida en los inCISOSaj, b) y\.. <;:(::,.:"7:.:':-.f'(:¥
cj, "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a -;;t'i~'.i1i.~~'
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de qugt! ~'O;:.l:~;;lIiUNICIPAl
para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la detenninaciqr\~;~.&.E(Ú'¡k, YUCATÍ\N
de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio. lo conducente en un' ~ ~"'''.2015
plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios
unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme
a dichos precios unitarios. ~'J~:;"~(~....

••..•. .so" c.~<' o•.••. ~. !-{t-tMJ:,:"'-
e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el ff.N~:!;'::~*~
inciso d} o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá --':~;~~~l
ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por •.. ~.~:~
observación directa, en los términos correspondientes de la ley de Obras Públicas y Servicios Conexos d~~~::lE~:\.;;¿:1~
Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento 2\l12.201S

constructivo, equipo, personal etc. que interve.ndrán en estos trabajos.
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En este .caso, "El Contratista-, desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los
costos directos ante el representante de "El Municipio' para formular los documentos de pago a que se refiere
la cláusula sexta de este contrato. i

En lodos estos casos "E.IMu~jcipio'dara a ~EI Contratista-la orden de trabajo correspondiente a tal evento, los
conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para
todos sus efectos.
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Ademas,con~I fin de~ue "ElMu.nici~io'~ued~verificar que las obras se reaJicen en forma eficiente y acorde 2tt2-2G1;
con ~us n.~esldad~, El Contra lista preparara y someterá a la aprobación de aquellos planos y programas':{
de eJecuclOn respectivos. I -:;:J
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-O
c;:::c

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "E,I Municipio" no opta por ~i~guna de las sol~ciones señ~lad~s en los apartados 1 y 2 de esta clá~~~~;"..~~r
p?dra .~ncomendar la eJ~uclon de los trabajos extraordlnanos a terceras personas, conform~a,'~~Ji~"';~1:""r;. O
diSPOSICioneslegales relativas. E~";~?5-<;f::~:~7:

~:>.:{:}:~:~~d.!f!
Décima novena,- Convenios Modificatorio. ...." _';;0...;.' "''!!.-&:,r:~,::"0:.:.'/j~.~->" ,,,~,'t

a),- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cua~e9r:::',';:¡~Mur'¡lCIP~l
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el pro~a¡_U-A'\, 'lU':A.TA.~l
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que~'~'z.2015
apoye su solicitud. "El Municipio. resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) dias naturales sobre la
justificación o procedencia de la prorroga y. en su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la
que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa
correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que
fueran imputables a "El Contralista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para -El
Municipio. el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio' decidirá si procede a imponer a "El
Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el
cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden
concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podra ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes,
forma parte integral de este contrato.

b),-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupue
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio. podra modific
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precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean
c~n~iderados conjunta .~ se?arada~e~~e y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo
ongmarmente pactado nr Implique vanaclon substancial al proyecto original ni se celebren para eludir esta ley.

~V'~" ••",~

~'." ~ ."'''''' "'.'1:f.
1t",o

Santa Elena !.,: ~"\
SELE-066-R33-12/2014 ~;
CONSTRUCCION DE 6 CUARTOS DORMITORIO '!t. :p
DE 3.50X4.50 MTS (MEDIDAS INTERIORES CADA _ (A
UNO) SECRETARIA MlINfClPAI
Santa Elena 5.lNTAELENA. YUc}TÁ'

2011.:191~

c.>
~

á
-6
OC

Localidad

Municipio de
Contrato No.

Nombre de la Obra

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán celebrar
convenios adicionales entre las partes resPecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados
bajo la responsabilidad de "El Municipiot Dichas modificaciones no podrán, en mcx:lo alguno, afectar las
condici?nes que se ~efieran a I~ naturaleza y ca.ra~terísticas esenciales del objeto del contrato original, rb~lf\ril,'~,
convemrse para eludir en cualqUier fonna el cumplimiento de esta ley. V:' .s"w'~'~'~,',Ii./ •.

••... :;"J .'.~'~i.,,'•.>, O
..::: <..:' r. ..~~,' " ",",' '.

Vigésima .• Subcontratación,- "El Contralista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para ~s:/,:;::.,>.',:;.).?,
efectos del con~rato..se entenderá por sutx:on~atación el acto po~ el cual ~~I Contratis~" encomi~nda a atI~i:~~.:'~.:;::;I-;
person~ .Ia reahzaclon. de p~rte de los trabajOS o cuando adqUiera matenales o equrpos que Incluyan ~~~d!\\;j"¡
Instalaclon en los trabajOS objeto del contrato. :.:>'-f,..'.~'.--

""I"I"P"t>RES\DE.NC1Ar".;~ ." ~'"

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los ténninos del párrafo ant~AA1~AELE.N~,,~~CATA~'l
deberá comunicar1o previamente por escrito a ~EI Municipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la ..•,,01.)),
subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien se
cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El
Contratista".

Vigésima primera." Cesión de los derechos de cobro .• "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la
aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio".

Vigésima segunda.- Jurisdicción .• Para la interpretación y cumplimiento del contrato asi como para todo
aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a [a jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponder1e por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera." Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la ley de Obra Pública y
Servícios Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren
aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.
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El presente contrato se finna en la localidad de
Yucatán el dia 02 DE DICIEMBRE DE 2014.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conViene, aun cuando llegare a
cambiar de nacionalidad, en segu,lrse considerando ~omo m~xicano por cuanto a este contra~o s: r~~r~.y,a
no mvocar la protección de nlngun gobierno extranjero, baJOla pena de perder en benefi<:.~~~ ~~,n
MeXicana todo derecho derivado de este contrato. .'l~~'lftt::-rz"'-

~~~U.~e~?';'f1, .~-~"'"jli~(\sJ'-'~~
~'1')fP

INDICO ~UKICIPAl
"' :lA.'
:!,'lT~ElENA,YULA '
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ProfL Rogelio Kauil Moreno
Presidente Municipal

Municipio de Santa Elena
Contralo No. SELE.066-R33-12/2014

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE 6 CUARTOS DORMITORIO
DE 3.50X4.50 MTS (MEDIDAS INTERIORES CADA
UNO)

localidad Santa Elena

. Por "El Municipio"

C. Rolando Che Maas
Secretario Municipal

PRESl\ ~"¡i.'.~MUNICIPAL
S1\liTA [i.-i:.lv-., \'UCATÁN

2012-2£115

C. Victor de Jesus Ek Castillo
Tesorero Municipal
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